
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN          Óscar García García
En representación de la UTE 
formada por:
INETUM ESPAÑA, S.A. (INETUM) y 
BPC AG (O-City)

En el marco del concurso de proyectos CP-1/2025, denominado Implantación del Sistema de 
Ticketing Account-Based (ABT) en el Transporte público de la Comunidad de Madrid , en el que la 
UTE formada por las empresas INETUM ESPAÑA, S.A. (INETUM) y BPC AG (O-City) presentó
solicitud de participación, y a los efectos de aclarar la documentación técnica (certificados de 
proyectos ABT en servicio) presentada por su empresa en el llamado SOBRE B de la convocatoria del 
concurso, deberá subsanar los puntos descritos a continuación:

Documentos: 2.1 - Ref_Ecuador / 2.2 - Ref_Ecuador

Con relación a la cláusula 9.9 Tokenización Close Loop, mediante aclaraciones al pliego de 
prescripciones técnicas, el CRTM aclaró que el token debe escribirse físicamente en la memoria de la 
tarjeta.

Los certificados entregados no indican la forma en que el token se almacena en las tarjetas.

SOLICITUD:

o Se requiere certificar el detalle de los mecanismos de tokenización que satisfacen el 
requerimiento de que el token debe escribirse físicamente en la memoria de la tarjeta
mediante llaves de seguridad, así como su lectura a través de mecanismos seguros de 
autenticación conforme a los estándares de las tarjetas sin contacto (ISO/IEC 14443) sin que 
este pueda ser un elemento vinculado al Número de Serie, ATR, ATQA, SAK u otro elemento 
propio de la tarjeta.

La presentación de la documentación requerida se realizará se realizará en el plazo de 5 DÍAS 
NATURALES contados desde el día siguiente a la puesta a su disposición de la presente notificacióna
través de registro electrónico, al que se accederá a través del Formulario de solicitud genérica de la 
Sede electrónica de la Comunidad de Madrid, ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

Exp. Nº: CP-1/2025   
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



Se le informa que la no presentación en plazo de documentación suficiente para aclarar los extremos 
anteriormente indicados, podrá suponer la exclusión de la participación en el concurso de proyectos.

Madrid, a fecha de firma,

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN
Y RÉGIMEN JURÍDICO
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